
 

 

ASESORIA JURIDICAS ESTATALES. 

Valdivia Puente. 
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

Email: marioorlando_324@hotmail.com 
Carrera 6 No. 12 - 18 Oficina 324. 

Tel: 8808045 Ext. 324. 

 
Señor(es):  
JUEZ ADMINISTRATIVO DE CALI, REPARTO. 
E.S.D 
 
REFERENCIA: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
ACCIONANTE: HERNANDO VELASQUEZ DUQUE. C.C. 6.186.108. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES / 
COLPENSIONES. 
 
MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Abogado en Ejercicio con 
Tarjeta Profesional No. 63.722 del C.S.J., en calidad de Apoderado Judicial del 
accionante, me permito manifestar ante su despacho que interpongo la Acción en 
referencia, para lo cual tendré en cuenta los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. Mediante Resolución GNR -235328 del día 18 de Septiembre del año 2013, se 
Ordena el Reconocimiento y Pago de una Pensión de Vejez en favor de mi 
defendido. 
 
2. Por haber Acreditado los Requisitos de la Edad y Tiempo de Servicio en una 
Entidad de Carácter Oficial como lo es la Gobernación del Departamento del Valle 
del Cauca / y Municipio de Buga. 
 
3. El Monto de la Pensión Reconocida se determina con el Promedio de lo Cotizado 
durante los últimos 10 años, anteriores a la Causación del Derecho. 
 
4. En consecuencia se Obtuvo una Mesada Pensional en Cuantía de $646.606, 
efectiva a partir del 14 de Abril del año 2012, equivalente al 79.78%, del Promedio 
Devengado durante los últimos 10 años. 
 
5. Mediante escrito Radicado el día 19 de Junio del año 2014, se Requiere el 
Reconocimiento y Pago de un Incremento Pensional por Inclusión de Nuevos 
Factores Salariales. 
 
6. Para la Fecha de presentación de esta solicitud no existe ningún 
Pronunciamiento de Fondo tendiente a Resolver lo Requerido. 
 

DISPOSICIONES VIOLADAS 
 
Art. 1 de la Ley 33 del año 1985 y Arts. 33 y siguientes de la Ley 100 del año 
1993.  
 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
 
Dentro del presente Asunto es necesario advertir que la demandante nació el día 
11 de Septiembre del año 1946. 
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En igual forma es importante destacar que desde el día 20 de Marzo del año 1979, 
viene prestando sus servicios en la Gobernación en el Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Según se Desprende del contenido del Art. 36 de la Ley 100 de 1993, se 
Desprende que el Accionante se encuentra cobijada por el Denominado Régimen 
de Transición. 
 
Lo anterior implica que su situación Pensional deberá ser Resuelta en los Términos 
de la Ley 33 del año 1985. 
 
Norma que se Constituye en el Régimen Pensional anterior a los Servidores 
Públicos del Orden Departamental. 
 
Dentro del caso que aquí se examina encontramos que la Mesada Pensional que 
Actualmente percibe mi Representado fue Reconocida por Valor de $646.606. 
 
Al analizar con Detenimiento el Contenido de los Actos Administrativos antes 
mencionados se puede observar que el Ingreso Base de Liquidación de la Mesada 
que Actualmente percibe no Guarda Coherencia con los Sueldos y Factores 
Constitutivos de Salarios percibidos durante el año Inmediatamente anterior a la 
Causación del Derecho. 
 
Según se Desprende de la Certificación de Salarios Expedida por el Municipio de 
Guadalajara de Buga, se Logra Establecer que el Demandante Ostento la Calidad 
de Empleado Público hasta el día 30 de Marzo del año 2012, fecha en la que se 
Retira Definitivamente del Servicio. 
 
Razón por la cual el Régimen Prestacional Aplicable no es otro diferente al 
Señalado por el Art. 1 de la Ley 33 del año 1985. 
 
En consecuencia de lo anterior el Ingreso Base de Liquidación deberá estar 
Conformado por todas aquellas sumas de dinero percibida por la Actora entre el 30 
de Marzo del año 2011 hasta el 30 de Marzo del año 2012, las cuales corresponde 
a las siguiente Sumas de Dinero: 
 
 Asignación Básica Mensual. $1.063.577. 
 Doceava Bonificación por Servicio Prestados. $45.632. 
 Doceava Prima Semestral de Junio. $52.219. 
 Doceava Prima Vacacional. $54.394. 
 Doceava Prima de Navidad. $113.322. 
 Bonificación por Recreación. $73.011. 
 Subsidio de Alimentación. $43.049. 
 Recargo Nocturno. $145.196. 
 Horas Extras – Dominicales. $278.016. 
 
Los Valores anteriormente Descritos arroja como consecuencia un Ingreso Base de 
Liquidación de: $1.908.416 que al Aplicarle el 75%, nos Arroja como Resultado 
una Mesada Pensional equivalente de $1.431.312. 
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Valor este que no Guarda ninguna correspondencia con el Reconocido a través de 
la Resolución GNR – 235328 del 18 de Septiembre del año 2013, la cual determino 
la Suma Pensional de $646.606. 
 
Por lo tanto las Suplicas de la Presente Demanda se encuentran llamadas a 
Prosperar. 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamentos en los argumentos de Hecho y de Derecho me permito presentar 
las siguientes:  
 
1. Se Declare la Anulación en cada una de sus Partes del Acto Administrativo 
Presunto de Carácter Negativo que Surge como Consecuencia de la Omisión para 
Resolver una Solicitud de Incremento Pensional presentada el día 19 de Junio del 
año 2014. 
 
2. Actualizar los valores reconocidos de conformidad con los Art. 192 y Siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

DOCUMENTOS 
 
Con la presente acción acompaño los siguientes documentos: 
 
 Fotocopia de la Resolución GNR -235328 del día 18 de Septiembre del año 

2013. 
 Fotocopia de la del Memorial presentado el día 19 de Junio del año 2014. 
 Poder Debidamente Diligenciado. 
 Certificado de Sueldos y Factores Salariales años 2011 y 2012. 
 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 
 
Dentro del Presente Asunto las siguientes son las Partes Intervinientes con sus 
Respectivos Apoderados. 
 
La Demandante: 
 
 Es el Señor HERNANDO VELASQUEZ DUQUE, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 6.186.108, Representado Legalmente por el Doctor MARIO 
ORLANDO VALDIVIA PUENTE, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
16.783.070 de Cali, Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J. 

 
Los Demandados: 
 
 Es la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES / COLPENSIONES, 

Representada Legalmente por el Gerente o quien haga sus veces. 
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PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas los documentos antes mencionados además sírvase 
decretar la práctica de la siguiente prueba: 
 
Que por la secretaria de su despacho se requiera la entidad demandada él envió 
con destino al presente proceso de los Antecedentes Administrativos. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
 Estimo la cuantía en $51.005.890, (CONCUENTA Y UN MILLONES CERO CERO 

CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS EN M/CTE), suma equivalente a 
las diferencias Pensionales que en Valor de $784.706, (SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS EN M/CTE), Mensuales se 
le adeuda al Pensionado como consecuencia de la Omisión para Incluir dentro 
de la Base de Liquidación los Factores Constitutivos de Salarios percibidos 
durante el Periodo de Causación del Derecho, tales como: Asignación Básica 
Mensual, Doceava Bonificación por Servicio Prestados, Doceava Prima 
Semestral de Junio, Doceava Prima Vacacional, Doceava Prima de Navidad, 
Bonificación por Recreación, Subsidio de Alimentación, Recargo Nocturno, 
Horas Extras – Dominicales, con efectividad al 19 de Junio del año 2011. 

 
ANEXOS 

 
Con la presente acompaño copia de la demanda con todos sus anexos para el 
traslado y copia simple de la misma para el Archivo del Tribunal. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 La recibiré en mi Oficina de Abogado Ubicada en la Carrera 6 No. 12 – 18, 

Oficina 324, de la Ciudad de Cali, Teléfono 3108944360 – 8808045 Ext. 324, 
Dirección Electrónica es marioorlando_324@hotmail.com. 

 
 La del Demandado en la Calle 24N. No. 6 AN – 42 en la Ciudad de Cali, 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
___________________________________ 
MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE. 
C.C. 16.783.070 de Cali.  
T.P. 63.722 del C.S.J.  
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